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Artículo 574 
"Los que perteneciendo, aCluando a/ se'Jioo o colaborando con organiZflciones O grup05 terroristas, co­
Yl/t'fan C1UlUJuier otm infracción ton alguna de Las finalidades expresadas ni eL ap,¡r!/uio 3 arrÍcu!" 571. 
serán castigados COIl la pma señalada al deLito o folra ejecutados en 511 mitad "uperiOl: " 

Artículo 576 
"J. - Será castigad.fJ con Lm penas de prisión de cinco a diez años y multl1 de dieciocho a veillfimatro 

meses el que /lale a cabo, recabe o fo cilitf! cualquier /lCIO de colaboracion con !a..¡ aajvidadl's o Im/i1M­
liJades de una organización o grupo terrorÍJta. 
2.- Son ¡Letos de cOÚtboracÍon la infonnación O vigilancia de personas, bienes o insudacfones; id com­
o'unión, el acondicionamienEo, La cesión () la wi!izaú ón de alojamientos o depósitos; /.a ocultación o 
trlL'Útdo de personas vitICllLadtzs a orgal1iZllctones o grupos terroristas; la organiZlláón de pnícticas de 
entrenamimro o 141 asistencia a ellas, y, en general. cualquier ómz forma equivalente de cooperación. 
ayuda o mediación. económica o d~· otro género, con las actiuidades de las citadas organiZ/¡ciones o 
grupos lI:'rrorÚtas. Cuando la información o vigilancia de personas mencionada en eL pdmlfo Ilmaior 
ponga en peligro la vida, la inregridadflJiclI . la libertad o el patrimonio de Ú1s mismas, se impondrá 
La pena prevÍJta en eL apartado J l'71 su mirad mpl'rilJ): Si flegara (l ejemrarsl' el riesgo pre/)enido, se 
(fl,¡tigard el hecho como coauroría o complicidad. según Los msm, 
3.- '..as mismas penas previstas en el número 1 de este anícuJo se impondrán a quienes lleven 
a cabo cualqwer actividad de captación, adoctrinamiento, adiestramienro o formación, di­
rigida a la incorporación de otros a una organü.ación o grupo terrorista o a la perpetración 
de cualquiera de (os delitos previs(Qs en este Capítulo , " 

Artículo 576 bis 
"J. - El que por cualqUier medio, directa o indirectameme, provea o reco!ecU' fondo.; con la imención de 

que se utilicen, o a sabiendas de que serrín utilizados, en todo o en parte, par¡¡ comer" cualquiera de' 

los delitos comprendidos en esu Capítulo o para hacerlc.' llegar d una organización o grupo terroristas. 

será castigado con penas de prúíón di 'ineo a diez a¡í ,¡s y multa de dieciocho 11 vámÍcuatro meses. Si los 

(ondm'//egaran a ser empLeados pam La ej-':ucu'JI1 de nctos ¡erraristas concretos, el hecho se castigara como 

coautor/a o complicidad, H:gún los casos, siempre que le com:spondit'ra I1lIa pena mayor. 

2.- El que mando especfficameme sujeto par & ley a colaborar con In autoridAd eJ/ la prevención de las 

acúvidtzdes de financiación del terroris/lio dé Lugar, por imprudencia gr/Wf' en el cumplimiento de di­

chas obligaciones, 12 qllt' no sea detectada () impedida cualquiera de las conductas deseI'itas en el apartado 

primero de este articulo, será CastigflM con la pena inferior en /.1.110 o do.' grados /1 /a prevista en él. 

3. - Cltilndo de acuerdo con lo establw'do <71 ell1r!ículv 3J biS de mt' Código ul1a perso11/1 jurídica Jea 


responsable de los delitos recogidos en eJ{/' articulo, ~c le impondrán 1m siguientes pent1S: 

a) lvlulta de dos 11 cinco años. si el delito cometido por La persol1a foica tune pretIl"'11 una pl'íia de pri.íi6n 

de más de cillco aiios. 

b) lvII/ita de uno a tres aiíos, si el d('{¡to (¡¡metido por La persona fl-Sl(fl t/fIJe previJta IIml pena de mds 

de dos años d.e privación de libertad no induida "íi el amerior inciso. 

Atendida.s ILlS reglas t?SIablecidas en el articulo 66 bis de esre Código, ¡os jueces y tribunales podrán asi­

!nlSmo imponer las penas recogid.f1J en 1m letras b) a g) dd apartado 7 del articuÚJ 33 ... 


ArtícuJo 579 
"1.- La proL'(lcacion. & conspitrlción y In propoJici6n p,~ra cometer tos delitos previstos en /os artículos 
57 J 1/578 se castigarán COIl In pena inferior en lino o dOJ gmd.os {I la qlle corrcrpond.a, respeaívamentl', 
a los hecho., pre/!istos en Lo~' nrtículos amerio res, 
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Cuando no quede comprendida en el párrafo anterior o en otto precepto de este Código que 
establezca mayor pena, la distribución o difusión pública por cualquier medio de mensajes o 
consignas dirigidos a provocar, alentar O favorecer la perpetracióD de cualquiera de los deli­
tos previstos en este capítulo, generando o incrementando el riesgo de su efectiva comisión, 
será castigada con la peca de seis meses a dos años de prisi6n. 
2. - Los responsables de 105 delilOs previJtos en me Capítulo, sin perjuicio de las pent1J que correspondan 
con arreglo a los articulas preced('nres. serán .también castigados con Út pena de inhabilitación absoluta 
por un tiempo superior entre seis y veinte míos al de lA duración de la. pena de privación de libertad 
implte~ !l l en su caso en In. sentencia. atendiendo proporcio1Jillmel1u a In gravedAd del delito. el númno 
de los cometidos J a Las circunstancias que concurran en el delincuente. 
3. - A 10.1 condelUldo5 11 pena grave privativa dr lihenad por lino o más delitos comprendido5 en este 
Capímlo se les impondrd además In medid4 de Libertad vigiladtz de cmco a diez año.(. y de l!iiO ,,' cinco 
,úíos si I~l pena privafÍvt1 dI! libertad f/lem menos gr,!:'e. No ob!.lame lo antenOl; mando se {7"au de un 
sol.o delito que no Jea grave comecido por un delincuente primario, el Tríblmal podrá imponer o no Id 
medida tÚ hberrad vigilada ( ' íl atención a In menar peligrosidad del alllor. 
4. - Ei: los dl '!i ros prf!'istos en esU! sección. los juece.( y m'bullales, razontÍnckJlo en j~mencid, podrán im ­
pana la pena inftrior en I/fIO o dos grados a bJ señaladA por la ley para el deliro de que se trare, Cllando 
·-1s/ljeto hayl1 I1banMnackJ liolumariameme sus actividades de!icú/las y se presente a Úts EllItorid.t1des 
conftsando ¿os hechas en que btl)'1l participado,)' además ca/abore acttvamenf/' con éstils para impedir /a 
producciólI del deluo o coadYIILlf eficazmenu a I.a obtención de pntebas decisilJas para la identificacilm 
o CflptT/m de otros rt.·5ponsables o para impedir la aClllacion o el tÚ-;:lrrollo de orgiW/V1CIO nt'.' o grupo.' 
terroristas a IOJ que h'1yl1 pertenecido o con los q¡¡e haya (·olnbli i't1do. .. 

1. INTRODUCCIÓN 

La presente reforma afecta también a los delitos de terrorismo, )' ello en tres án~­
bitos: 

por un lado, se produce una reubicación de algunas de las infracciones -debi­
da a lo nueva configuración de 105 delitos de organización comunes, eliminando el 
tratamiento de la organización terrorista de los delitos de asociación ilícita (recogida 
en los antiguos arts. 515.2 y 516)-, pasando el art. 571 a recoger las conductas de 
pertenencia a una organización terrorista (siendo este precepto el contenido de una 
nueva sección primera, quedando los delitos instrumentales [arts. 572 y ss. } en la sec­
ción segunda), mientras que el art. 572 incluye ahora) además de los delitos terroristas 
contra las personas que ya antes se tipificaban en él, también los que estaban inclui­
dos en el antiguo art. 571 (estragos e incendios). Hay que señalar que el legislador ha 
olvidado (a pesar de que advirtió el error el Consejo de Estado en su informe sobre el 
AP) adaptar la referencia él la "sección" en el texto del art. 579.4 a IJ nueva organiza­
ción del <lrticulaclo, de modo que ahora quedan excluidos los sujetos que sólo hayan 
incurrido en pertenencia. 

Este (,lInbio de ubicación ele Jlgunos tipos se ve acompañado, por otro lado, ele 
<,Igu'léls modificaciones puntuales en la regulación : 

http:castigad.fJ
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IV. DELITO DE PROPAGANDA 

Fi.nalmente, la reforma incorpora en el segundo párrafo del arto 579 ." un nuevo 
tipo residual que cabe calificar de delito de propaganda, ya que ¡liS conductas típicds 
aprehendidas son las de distribuir O difundir -por cualquier medio- l/mensajes o 
consignas'l dirigidos a provocar, alentar .0 favorecer" del itos terroristas, JI •• • generando 
o incrementando ('1 riesgo de su efectiva comisión". Se tl'ata, entonces, elE' una infrac­
ción ele peligro: los mensajes o las consignas deben estar directamente vinculados 
con el riesgo de' comisión. 

La nueVe) redacción debe ser calificada como tipificación profund.:>mente errada y 
cl aramente inconsti tucional, que generará importantes dificultades de aplicación . 

En cuanto a lo primero, aunque la re ferenc ia a la génesis del riesgo es una especie 
de guiño la STC 23 5/2007 (en la que el TC declaró constitucional el delito de justi fi ­
cación de un genocidio -e inconstitucional la incriminación de la mera negación­
si ésta se entendía como inci tación indirecta a cometer los hechos), además de una 
pequeña importación de la DM 2008/919/)AI, lo cierto es que en su conjunto, no 
parece que este texto pueda considerarse conforme a la Constitución . En el presente 
casol se trata lisa y llanamente de la tipificación de la adhesión �i�d�~�o�l�ó�g �¡ �c�a�,� es decir, 
algo que incluso es menos que la apología o la justificación. Si se suman la presente 
infracción, la nueva modal idad de "adoctrinamiento" en el arto 576.3 y el actual de­
lito de enaltecimiento del arto578, se obtiene en el plano del derecho sustantivo una 
extensión de la tipificación de delitos terroristas hasta la mera manifest<lción de opi­
nión (vid, también la enmienda n° 217 en el Senado [Entesa Catalana de Progresl' .. ) 
en el procesal, una preocupante batería de posibilidades de intervención del ararato 
de persecución penal abierta por los delitos de manifestación . Parece claro que �~�e� ha 
cruzado el umbral de lo que la Constitución de un Estado de Derecho rermite. Tam­
bién debe subrayarse, f inalmente, que el legislador falta a la verdad cuando invorf] 
(EM, p. 11 col. derecha) la Decisión Marco de la UE 2008/919/)AI como justificación 
de la introducción de esta figura. La DM sólo demanda la inc:lusj(ln de la "rrovoc;¡­
ción a la comisión de un delito de terrorismo", entendida como difusión de mensajes 
destinados a inducir a la comisión de delitos terroristas, un compurtamiento que ya 
estaba tipificado en el CP y que es distinto del que ahora ha incluido Ll reforma: una 
cosa es inducir, y otra alentar o favorecer. 

En cuanto a lo segundo, mediante una tipificación vaporosa - lesiva del principio 
de legal idad (en este sentido también la enmienda n° 5 en el Senado [Sampol i Mas 
PSM-.E N])- , se abre la puerta;: interminables confusiones concursales e interpretati­
vas y, potencialmente, a efectos contraproducentes en la práctica : ¿"alienta" la "per­
pretación" de delitos terroristas gritar "gora I:TA militarra"? ¿O no era una conducta 
de exaltación del arto 578? ¿O puede pensarse que implica "reclamar públicamente 
la comisión de acciones violentasll

, como prevé el art. , 70.2 ? ¿O quizás una pro­
vocación del arto 579. 1 I? ¿Y "provoca" en el sentido de la presente disposición la 
comisión de esas infracc iones gritar I'gora Euskal Herria askatuta"? ¿Y l/ favorece" el 
terror ismo llevar una cam iseta con la imagen de Osama Sin Laden? ¿Del Che Gueva-
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ra? ¿De Onésimo Redondo? ¿De Espartaco? ¿Es parte de una política criminal racional 
detener y procesar por un delito de terrorismo a los sujetos que incurran en este tipo 
de manife<;taciones? El legislador alemán -que fue muy lejos en este terreno en los 
años setenta y ochenta del siglo pasado- suprimió la incriminación de las conductas 
de propaganda en el año 2001, limitándola a los supuestos en los que son integran­
tes de la organización quienes utilizan la conduda para captar miembros. Que el 
legislador hable aquí ·--con un lenguaje impropio- de "caldo de cultivo/! (EM, p. 
11 col. derecha) advierte acerca de las posibilidades de criminalizar a todo tipo de 
simpatizantes o supuestos simpatizantes - un fenómeno de acción-reacción que no 
por conocido deja de �S�~�r� promovido mediante esta nueva tipificación, 

v. V,A.lORACIÓN GLOBA L 

La valoración de la reforma en materia de delitos de terrorismo resulta sencilla: se 
la puede caracteri zar como justo lo contrario de la IIprofunda reordenación y clarifi­
cación del tratamiento penal" que el legislador reivindica para su trabajo respecto de 
estas conductas en la EM (p. 11 col. izquierda\ , Como deriva de lo expuesto en las 
páginas anteriores, el legislador - sin mejorar ninguno de los múltiples defectos que 
presen taban estas infracciones ya antes-, desordena (una regulación ya hecha sin 
mucho criterio, y reformada con menos aún) y confunde (un elenco de normas que ya 
tenía muchas zonas oscuras), Con una factura técnica lamentable, los contenidos de 
la reforma en este ámbito basculan entre lo innecesario y redunnante y lo claramente 
inconstitucional. La regulación antiterrorista más f'xtensa T severa de Europa sufre 
un nuevo deterioro, creando nuevos problemas a los órgdnos judiciales llamados a 
aplicar las normas creadas con tanta ligereza. 

En primer lugar, la reforma desdibuja el concepto de organización terrorista -hasta 
banalizarlo- al introducir el régimen general de diferenc iación entrE' organizaciones 
y grupos crimi nales, y erosiona la definición típica dE> la conduct;:¡ �(�h�~� pertenencia. En 
segundo lugar, se produce -con una técn íca redun<l,lnte y defectuosa· - una exten­
sión insoportable de los confines de la colaboración con una orgc1niz3<ión terrorista 
y de los actos preparatorios. Todo ello, invocdnclo como Ull rnantra la DM 2008/919/ 
JAI para justificar reformas que nada tienen que ver con lo que esa norm.l establece. 
La conclusión que se impone es que en esta ocasión, el único objetivo de los agentes 
políti cos que la han impulsado era la reforma por la reforma, o, más exactamente, la 
reforma por el hecho de poJer comunicar que se hah!;} ampliado '" algo" en materia 
de terrorismo, 

BIBLIOGRAFíA 

ASÚA BATARRlTA, Adela. "Apología de) ten-01ismo y colaboración con banda armada: deli­
mitación de los respectivos ámbitos lípicos (comentari o a la sentencia de 29 de noviem­
bre de 1997 de la Sala Penal del Tribunal Supremo)". LL 1998-3. págs. 1639 y ss, 



532 MANUEL CANClO MEUÁ 

CANClO MELLÁ, Manuel, "Sentido y límites de los delitos de terrorismo", en: GARCÍA VAL­
DÉS el al. (ed.), Estlldios Penales en homenaje a Enrique Gimbernat, tomo II, 2008, págs. 
t879 y ss. 

"Los límites de una regulación maximalista: el delito de colaboración con organiza­
ción terrOJista en el Código penal español", en: CUERDA RIEZUlnMÉNEZ GARCÍA 
(die), Nuevos desafíos del Derecho pe'1al internaciOlwl. Terrorismo, críme/1es internacio­
Hales y derechos fundamentales, 2009, págs. 76 y ss. 

- Los delitos de terronsrno: estructura tipica e injusto, 2010. 
GIMBERNAT ORDEIG, EnJique, "La sentencia de HB", en: IDEM, Ensayos penales, 1999, 

págs. 62 y ss. 
LAMARCA PÉREZ, Carmen, TraIQmiento jurídico delrerrohsmo, 1985. 
LLOBET ANGLt, Mariona, Derecho penal del terrorismo. Unúles de su punición en el ESltido 

democrácilo, 2010. 
RAMOS VÁZQUEZ, José Antonio, "Presente y futuro del delito de enaltecimiento y justinca­

ción del terrorismo", en: AFDUC 12 (2008), págs. 771 y ss. 
SÁNCHEZ-OSTIZ GUTIÉRREZ, Pablo, "La tipificación de conductas de apologia del delito y 

el Derecho pena! del enemigo", en: CANClO MELIÁ/G6MEZ-JARA DiEZ (coord.), Dere­
cho p.::¡wl del enemigo. El discurso penal de la exclusión, vol. 2,2006, págs. 893 y ss. 

TERRADILLOS BASOCO, Juan, TerrOiismo}' Derecho. Comentario alas LL.Oo. 3 y 4/1988, dL' 
refonna del Código PeJ1al y de la Ley de Enjuiciamic:nlo Criminal, 1988. 


